
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno  

 
Téngase en cuenta que el demandado se notificó del correspondiente auto de 

apremio conforme las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 
electrónica de notificaciones, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno ni acreditara el pago de la obligación que aquí se cobra. 

 
Una vez se acredite el debido diligenciamiento del oficio No. 0964 del 17 de 

junio de 2021 ante la autoridad respectiva, así como la efectividad de la medida 
cautelar decretada, se establecerá el trámite procesal a seguir. (Numeral 3 del art. 468 
del C. G. del P.). 

 
La comunicación y los anexos que preceden provenientes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, téngase por incorporada al 
expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante para que proceda 
conforme lo indicado por dicha entidad. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 075 Hoy 08 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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